
Expediente: 971/23
Carátula: ALBORNOZ JUAN JOSE C/ CENCOSUD S.A. Y OTRA S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368662888 - ALBORNOZ, JUAN JOSE-ACTOR/A
20181850427 - CIA. INDUSTRIAL CERVECERA S.A., -DEMANDADO/A
20393601850 - CENCOSUD S.A., -DEMANDADO/A
20240593166 - SWISS MEDICAL SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20305409988 - AVELLANEDA, JUAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DAYOUB, SAMIR ABEL-POR DERECHO PROPIO
27368651775 - PERALTA, MARIANA BELEN-PERITO
27339691644 - RUIZ, MARIA CAROLINA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 971/23

*H102335212671*
H102335212671

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: ALBORNOZ JUAN JOSE c/ CENCOSUD S.A. Y OTRA s/ SUMARIO (RESIDUAL).
ACCION DE CONSUMO - REMISION AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN XIII°
NOMINACION POR ACORDADA N° 245/24 Expte. N° 971/23. ACCION DE CONSUMO -
REMISION AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN XIII° NOMINACION POR ACORDADA
N° 245/24

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.- Proveído de Escrito PRESENTO RECURSO - POR:
CEBE, PATRICIO - 16/10/2024 19:17: En atención a la impugnación interpuesta por la parte actora
en contra de la pericia presentada por Mariana Belén Peralta corresponde su rechazo in limine. Ello
por cuanto la pericia fue presentada dentro del plazo probatorio que aún se encuentra vigente.
Téngase presente que la falta de presentación de la pericia en el tiempo señalado puede provocar
únicamente la perdida del derecho a remuneración de los honorarios (art. 394 CPCCT) y no así sus
desestimación. 971/23 MA.

Actuación firmada en fecha 21/10/2024

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/06/2025 - 06:44:04


